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JEFATURA DE. EST~ ~ 

Comunicaciones, Obras Públicas 
y Transporte 

Acuerdo No. 229 

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril. de 

1977. 

El .Tefe de Estado. 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el 
contrato que literalmente dice: 

CONTRATO 

Nosotros, Mario Flores Theresín, 
Teniente C o r o n e 1 de Ingeniería 
D.E.M., mayor de edad, casado, hon
dureño y de este vecindario, actuar.· 
do en su carácter de MiniStro de Co
municaciones, Obras Públicas y 
Transporte, y la Señorita Gloria Ar
gentina Castro Alvarado mayor de 
edad, soltera, hondureña, Licenciada 
en Derecho y empleada de l;o Direc· 
ClÓn General de Aeronáutica Civil. 
de est..e vecindario, con identidad No. 
23, Folio 92, Tomo V, Registro Tri
butario Naciol!lal No. 79FPV A, Cor:s-.• 
tancia de Pago del Impuesto Sobre 
la Renta No. 000877, y Constanci" 
de Pago del Distrito Central., actuan
do por sí ~ quien en adelante se lla
mará "El Becario", han convenido 
en celebl'a.r como al efecto celebran 
el si,auiente contrato. 

Primero: El Becario declara que 
acepta la beca- que se le otorga pa..-a 

realizar estudios de Post-Grado en 
Derecho Aeronáutico, en la ciudad dé 
Buenus Aires, República de Argenti
na, por un periodo de un año com
prendido del 1• de abril de 1977 al 
1• de mayo de 1978. 

Segundo: El Becario se compro
mete a regresar a Honduras después 
da finalizar sus estudios y prestar a] 
Gobierno los Servicios de su especia
lidad en el lugar que el Ministro de 
Comunicaciones. Obras Públicas ;¡ 
Transporte por medio de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil estime 
conveniente, por un período no me-nor 
de dns años. 

Tercero: La señorita Castro A., 
declara que en caso de no poder pres
ta!) sus servicios por causas debida
mente comprobadas, se compromete 
a enterar en la Tesoreria General de 
la República dentro de 30 días des
pués de haber sid:o requerido parr. 
ello, la cantidad total que haya reci
bido en concepto de sueldos. 

Cuarto: El Ministro decl.ara qLc 
el Ministerio de Comunicadones, 
Obras Públicas y Transporte por 
medio de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, ~ compromete a 
continuar pagando el sueldo mez.:sual 
oue le corresponde a la señorita Cas
tro, como Climatólogo 1, por el p->río
do que duren sus estudios, a la per
S8lla que legalmente designe. 

Quinto: Ambas partes se ccn:pro· 
meten al fiel cumplimiento de las 
cláusulas anteriores, en fe de lo cual 
firmamos el presente contrate bajo 

las estipnlaciones anteriores, en la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrit"> Cen· 
tral, al primer dia del mes de abril 

ae mil novecientos setenta y slete.-

CONTENIDO 
COMUNICACIONES, OBRAS 
PUBUCAS Y TRA.c....-SPORTE 

Acuerdos Dei N• 229 al 231 
Marzo y Abril de 1977. 

AVISOS 

f) Mario F1ores Tberesín. Ministre. 
-f) Gloria Argentina Castro A., 
Contratista.-Comuníquese. 

.lUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transpt>rte, 

Mario Flores Tberesfu 

Acuerdo No. 230 

TPgucigalpa, D. C., 15 de marzo 
de 1977. 

El Jefe de Estado. 

ACUERDA: 

Aprobar el movimiento de Pcrsc~ 
na! autorizarlo por la Dirección Gene
ra!. de Servicio Civil, mediante el Ofi
cio No. 569, de fecha 12 de abril de 
1977, correspondiente a las sig'..ien
tes Direcciones Generales. 

DIRECCIO!' GE."''''ERAL DE 
UR.BAl'o'ISYO 

PBOGR..UIA 3-00 

!'OMBR.AMJE11.'TO 

Diaz Espinoza .T osé Alejandro. en 
el puesto de Arquit.,_..o I, A.rqllit.ee
tura o Ingenieria. Actividad 05, Oa
,.e del Puesto 00016. Escala 3-06, de-
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vengará. el sueldo de L. 980.00 men
suales a partir de11• -de abril de 1977. 
período de prueba 90 días. 

PERMISO SIN GOCE DE SUELDO 

Rttiz Castillo Marco Tullo del pues
to de Ingeniería II, Actualízaciór 
Finan. y ·Ejecuclóri. Actividad 06, 
Clave del Puesto 09008, Escala 20-03. 
a partir del 21 dé marzo al 20 de sep
tiembre de 1977. 

OFICINA DEL SECRETAB!O -

PROGRAMA 1-(17 

NOMBRAMIENTO 

Elida Martínez Escoto de Góruez, 
en el Puesto de Conserje II,, Coütrol 
de Personal, Actividad 03, Clave del 
Puesto 0()(}31, Escala 07 deveng»rá. el 
sueldo de L. 130.00 mensuales a par
tir .de la fecha que tome posesión de 
su cargo, períodq de prueba 30 días. 

CANCELACION POR RENUNCIA 

Eloydina Nuñéz )le Aguilar, del 
puesto de Conserje II, Control de 
Personal, Aetividad 03 Clave del 
Puestti 00031, Escala 01, a partir del 
1• de marzo de UYT'l. 

DlRECCION GENERAL DE 
TRANSPORTE 

PROGRAMA-1-10 

CANCELACION POR RENUNCIA 

David Antonio Arita Rosas,, del 
Puesto de Pesador I, Controlt Seña
lización Vial, Aetividal 05,¡ Clave del 
Puesto 00052 Escala 11, a partir del 
1' de abril de 19'1'1. 

DIRECCION GENERAL DE 
OBRAS CIVILES 

PBOGBAHA. 3-06 

ASCENSO 

Martel Cruz Francisco Hipólito, 
del Puesto de íngeniero II,, Actuali
zación Fina, y Ejecución, Áctividad 
04, Clave del Puesto 00009, EBcala 35 
(006) el puesto de Ingeniero IV acti
vidad 03, Obras Hidránlicas, Clave· 
del puesto 00001, EBcala ~ (8), de
vengará el SÚeldo de L. 1..600.00 men-
suales, a partir del 1? de abril de __ _ 
19'71, período dé prueba 90 días. 

DIRECCION GENERAL DE 
CAMINOS 

PBOO:RAHA. ~ 

NOMBRÁMIENTO 

Mafias Inestroza Torres. en el 
puesto de Conductor de Automóvi
les I, Estudios y Proyectos, Activi
dad 03. Clave del puestn ()0()04, Es-

cala 10, devengará. el sueldo de -· 
L. 220.00 mensuales, a pa.r!;ir deí 1• 
dé .abríl de 191'1. Periodo de prueba. 
3Ó días. 

INSTITUTO GEOGRAFICO 
NACIONAL 

PROGRAMA 1-08 

de márzo de' llYl7 perioOO de 
30 =--- - '· Pllleba ==· sustituye a N"revea Caattt. 
que falleció. 

Rico Salgado Da venia, en; el 
to de Cartero I .. Agencia p:
VaUe de Angeles, F.M_ Actiridad ti 
Clave del Puesto-00262' Escala • 
M-06, deyengará el sueldo-de 

NOMBRAMIENTO L. 80.00 mensuales, a partir .fui;& 
Patricia Sóto Ramos,, eÍl el PuestÓ marzo de 

1911
• sustituye a José ruco 

_ Ponce, que renuncio períodt> de 
de Gra])ador Cartográfico I, Opera- ba 30 días ' . . . _pt'Ue-

- ciones C"artográfíc:¡s, Actividad 04.. _ _ • -- · :. 
Clave del Puesto 00011, Escal3 16. - PERMISO SIN GOCE} DE -SUELDo 
devengará el sueldo de L. 240.00 mer.- Hernández .Méjía Leoriel' Ar • -
suales a partir del 1• de abríi. de . ( . dez. del 'Puesto de Guardláii 1, :llll-

- 1911, perí~o de prueba 60 día" ción - Ejecutiva. Manl:enÍmiento r: 
DIRECCION GENERAL Dl!; Planta F., Actividad 01, ·Ciáve del 

CORREOS . Puesto 00004. Escala 01; ,&vengárá 

PROGRAMA -1-02 

NOMBRAMIENTO INTERINO 

Orellana San Martín Celsa. Mer<:e
des, en el puesto, de Guardián I, Di
rección Ejecutiva, Má.ntenhniento de 
Planta F. Actividad 07, Clave de' 
Puesto 00004, Escala 07-08 deven
gará e~ sueldo de L. 190.00 mensua
les, a partir del 1• de febrero al 30 
de abril de 1977. 

NOMBRAMIENTOS 

Cruz Núñez Gladis Concepción._ en 
el puesto de Cartero !, Agencia Postal 
I, Depto. de Y oro (Arenal), Activi
dad 26. Clave del Puesto 00056, Es
cala 01-o6, · devengará el sueldo de 
L. 80.00 mensuales a partir del 15 de 
marzo de 1977. Período de prueba 30 
días 

Quezada Gonzalo Hemán en él 
puesto de Agente Postal I, Ágencia 
Po...tal I, MercedeS, Ocotepequ?, Ac
tividad 22, Clave del puesto 00028. 
Escala 05-05, devengará el sueldo de 
L. 115.00 período de prueba 30 días 
sustituye¡a Clementina Ventura, a 
partir de la fecha en que tom~ pose
sión de su cargo. 

Henríquez Maldonado ·Marco Anto
nio, en el puesto de Cartero rr.. Agen
cia Postal L CoL Loarque, Aetividad 
08, Clave del- Puesto- 00349. E"'Cala 
03-15, devengará el sueldo 00: _____ _:: _ 
L. 145.00 mensuales, a partir dé la 
fecha en que fume posesión d.? su 
<!ll.l'gO, sustituye a René A. AguiJar 
V. Períodn de prueba 30 días. 

Castro Nájera Martín de Jesús. en 
el puesto de Agente Postal I. Agen
cia Postal I, Guarizama, Olaneho,. Ac
tividad.. 23 Clave del puesto 00054. 
Escala 05-05, devengará. 1!1 sueldo _ 
L. 1l5.00 mensuales a partir del 1" 

el rueldo de· L; .190.00 menSuales a 
.partir del 1• de febrero de 1977 al 
30 de ¡J.bríl de 1911. 

CANCELACION POR RENuNCIA. 
Romero Moradel Abely é;armenza, 

del. puesto de Ag!l'nte Postal I, Agen
cia U., llampa, M. Jutiapa, ·Dpto, de 
Atlántida, Actividad 10, ciave ·del 
Puesto 00035, Escala 05 a -partir <le! 
28 de febrero de 1977. ' 

. Santos Ramirez María Luisa,· <le! 
Puesto de Oficinista de éoi:reós JI, 
Admón. de Correos, La Ce!'ba, Atlán
tida, Actividad 09, Clave del puesto 
00002, Escala 12• a partir del 1• de 

· marzo de 1971. 

Oyuela :Martinez 'BartoÍ'olné, del 
puesto de Agente Postal I..'Agenté 
Postal í, Col. San J _ de P. ACtividad 
08, Clave del Puésto 00242¡. Ese8la 
05. a partir del 2l de marzo de 197'1. 

Agnilar Villalobos ~ .A., del 
Puestq de Cartero ;II, Agencia Pos
tal I, CoL .r...oarque, Actividad '08, Cla
ve del Puésto 00349, Escala 03, . a 
partir del 31 de marzo de ]Jf17. 

.ASCENSOS 
· Montes Dina Cristelia, déí pu~ 
de Oficinista . de Correos !, Admóll
de Correos Tegucigalpa, D. C., S. :&t. 
Actividad 08 Clave del puesto 00134· 
Escala 10 aÍ puesto ae()flciDiS!a de. 
éorreosiÍ. Admón. de~~ 
D. C. Servicio NocturnO AJ?"m.,_.. 
08 Clave del puesto 00136, ]!lsealll 
tito. devengará el sueldo~ ;0; 
L. 210.00 mensuales a partir 
de marzo de 1911,_ período de proeb" 
30 días sustituye a Carlos AJfou$J 

' Aparicil> Claros. . de 
Lanza Soto AJbertO. del puesto,.~ 

,_,_,,..,..,ción de "" 
Cartero m.. AOUU-U"'-- Ae!ividad 
rreos Tegucigalpa. D. C., 
08, ciave del puesto 00010. )llSC8!a -
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a1 puesto de Oficinista de Correos L 
.A,dminisl:racin de Corret>s. Teguci
galpa, D .. C, Servicio Nacional, Acti
vídad 08, Cla-ve del Puesto 003124, 
~ 10-10, de-vengará el sueldo de 
L. 241).00 mensuales a partir del 1• 
de marzo de l977, periodo de prueba 
30 días. 

CANCELA.CION POR DEFUNCION 

Lozano .Juan Fernando, del puesto 
de Cartero I, Agente Postal !, Are
nal. Yt>ro, Actividad 36, Clave del 
puesto 00036, Escala 01, a partir del 
13 de marzo de 1977.--Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Des- . 
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Tra.Ilspt)rte, 

Mario Flor<!s Theresín 

Acuerdo No. 231 

Tegucigalpa,_ D.. C., 26 de abril de 
1977. 

El .Jefe de Estado •. 

ACUERDA: 

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: 

OFICINA DEL SECRETARIO 

PROGRAMA 1-07 

Eduardo Mazzoui Obando, nom
brar .a partir de la fecha en que!""' 
me po~~esión de su cargo, al sennr 
Eduardo Mazzoui Oba.ndo, en• el car
go de Oficlal Administrativo ID, Ac· 
vidad 08, Clave Q.el puesto 00001 
Escala 19 el señor Mazzoui Obando, 
devengar,{ el sueldo auto~ ~r 
la Dirección General de ServiCIO Ci
vil y que equi-vale a. la suma de ----·: .. 
L. 1.195.00 mensuaJes. - Comum· 
quese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Des
J!II.Cho de Comunicaciones, Obras Pú· 
blicas y TranspOrte.. 

Mario FloreS ThereSÍII· 

Acuerdo No. 232 

Tegucigalpa D. C., 28 de abril de 
1977. 

El .Jefe de Estado .. 

ACUERDA: 

Autorizar al Ingeniero Carlos .'\1-
va.,·ado Sa!jnas Director General de 
Obras Civiles ; al Abogado Efraín 

AVISOS 
lU.BCA DE FABRICA 

El infra.scrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ocho de junio del 

· presente año, se admitió la solicitud 
que dice : "Se solicita registro de una 
mazca. de fábrica.. - Señor Ministro 
de Economía y Comercio.-Yo, Oma.r 
Alexis Claros, mayor de edad, casado, 
Licenciado en ·Ciencias .J uridicas y 
Sociales, colegiado N• 1414, del domi
ciljo de San Pedro Sula, y en tránsito 
por esta ciudad, con Registro Tribu
tario Nacional ELESXX-N, accionan
do en mi condición de apoderado 
especial de la Comp<úífa Numo:r de 
Hondu:ras, del domicilio de Búfalo, 
Cortés como lo acredito con la Carta 
Poder,' que debidamente autenticada 
acompaño a la presente, con el debido 
respeto comparezco ante Ud., solici
tando se registre a favor de mi 
representada como marca de fábrica, 
la. palabra: 

N U MAR 
para distinguir, amparar y proteger: 
Productos de la Ciase Internacional 
N" 29 y especialmente carne, pescado, 

Moneada Silva, Consultor del ~
terio de Comunicaciones. Obras Pú
blicas y Transporte, para que viaje•. 
a la ciudad de México, D.F., duran!" 
Jos días comprendidos del 3 al 6 <le 
mayo de 1977. con el pz:opósíto <'>
realizar gestiones relacionadas c:-n 
la celebración del Acuerdo de As!S 
tencia Técnica a. susenoirse entre !& 
Secretaria de Asentamientos Huma
nos y Obras Públicas de la Repúbhc~ 
de México y la Secretaria de Comn· 
uicaciones, Obras Públicas Y Trru>s 
porte de la República de Honduras-

Los pasajes y viáticoS del Inge-
. Carlos Alva.rado Salinas. sepa-ruero .. G 
~ por medio de la DireCClon . e-
~eral de Obras Civiles Y los _pasaJb 
y viáticos del Abogado Efram ~an
cada Silva, se pagarán por medio de 
la Secreta.ría...-Comuníquese. 

JUA."' ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Dt<i
paeho de Comunicaciones. Obras P ,. 

bUeas Y TranspOrte, 
VArio FloreS Thet "'n 

aves y caza; extracto de cazne, 
frutas y legumbres en COilSerVa, 

secas y cocidas, jaleas, mermela.daS, 
hue-vos, leche y otros productos 
lácteos; conserv:u;, encnrtidos, aceites 
y grasas comestibles, marca que se 
aplicará a los envases, cajas o empa
ques que contienen lOS mjgtnl"J!8

1 
gra

bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquier otra. forma 
apropiada en el comercio. Al señor 
Ministro, pido: Admitir esta solicitud 
junto con los documentos a.compaña.
dos, mandar razonar el poder y 
devolvérmelo en su oportuuida.d; 
seguir con los trámites de ley hasta 
dictar resolución favorable ordenan
do el registro solicita.do.-Tegucigat
pa, D. é., veinticinco de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres. - (f) 
Oma.r Alexis Claros" .. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
8 de junio de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 
Regiatrador 

12, 23 A. y 3 S. 83. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.--Se
ñor Ministro de Economía.-Yo, Da
niel Casco López, mayt>r de edad, ca
aado Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N" 112, del Colegio de 
Abogados de Honduras, 'Y Cédula Tri
butaria IPFCTR-.J, en mi condíciñ'l 
de representante de ROMMERS IN
TERNACIONAL, S. A., domiciliada 
en la ciudad de Panamá, República 
de Panamá, vengo a pedir el registr" 
de la marca de fábrica, consistent<· 
en la palabra: 

GIVOTAN 
para distinguir: Productos !arma· 
céutieos, veterinarios e higiénicos : 
productos dietéticos para niños Y 
enfermos; emplastos. material pan. 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales: 
desinfectantes; preparaciones pa.ra 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos (Clase Int. 5); y la 
eual se anliea a los envases, eajas 0 

em.paqu~ que contienen. las mismos 
grabándola, impz'..miéndola, estam
pándola, por ~edio de etiquetas qu, · 
se les adñieren. y en eualquiera otra 
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forma apropiada en el comercio. Pre· 
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-~egncigalpa, D. C., 
4 de agosto de 1983.-(f) Danicl 
Casco L." Lo que se pone en conn
cimiento del públiéo para, los efectoo 
de_ ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 de 
.. gosto dé 1983. 

Camilo z. Bendeck P., 

· Registrador. 

24 A., 3 y 14 S. 83. 

EJ. ,~rito, Registrador de la 
'P,ropiedad _ Industria4 hace saber: 
Que: con fecha d'Oee de agosto del 
presente_ año, se admitió la solicitu"' 
<1_ue-<Uce: "Registro de marca.-Se
ñor Ministro de Econo:mía.-Yo. Da
niel Casco :J:.ó_p_ez, mayor de .. eda<i 
casado, Abogado y de este vecinda-
rio, con Carnet N• 112. del Colegio 
de Abogad'?" de Ho~duras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de re p r e.s eh tan te de 
ROEMMERS INTERNACIONAL, S. 
A.. domiciliada en la ciudad de Pa
na;,m, República de Panamá, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

AMINDAN 
para distinguir: Productos farma
céuticos, veterinarios e higiénicos; 
productos dietéticos para niños y en
fermos; emplastos.. material para 
vendajes, materiales pára 
empastar dientes y para impronta:;, 
dentales; desinfectantes; prepáracio
nes para destruir las maJas hierbas 
y los animales dañinos (Clase Int. 
5); y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola 
estampánádnla, por m~o de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada e :1 el 
comercio. Presento .el poder par-1 que 
se razo'le en lo conducente los de
más documentos de ley y el clisé.-'
Teguc:g-2.1pa_. D. C., 4 de agosto de 
1983.- (f) Daniel Casco L." Lo que 
se. pone Pn conocimiento del público 
para !"" efectos de ley.-TE'guctgal
pa, D. C., 12 de agosto de 1983. 

Camilo z. Bendeck Pérez, 

Registrador. 

24 ..4.., 3 y 14 S. 83. 

:e O N V O e A T O~ Í A 

Se convoca a los accionistas d: "~tificadora lndu.."íria!, S.· A." 
(LJNSA) a la Asamblea G.eneral Ordina""l- Y Extraordinaria que se ·cele
ln'ará el día viernes; 23 de septiembre de 1983 a las 3:00 p. m_ en ;,¡ 
Tercer Piso del Edificio del Banco Atlántida, S. A., en esta ciuda.Í, para 
tratar lo sigui~nte: 

ASAMBLEA ORDINARIA 

Tratar actos a que se refiere el Articulo 168, del Código de Comercio 
Vigente. 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

Pa.r:a tratar sobre el Aumento de Capital de ·la empresa. 

Si no hubiera quórum en la primera reunión; los accionistas se reÚní
rán el día siguiente, sábado 24 de septiembre de 1983 en el :miSmo lugar 
y hóra en cuyo_ caso las Asamblea,J se celebrarán con cualquíer núme1-, 

de acciones representadas. 

San Pedro Sula, Cortés, lrO'. de Septiembre de 1983 

CONSEJO DE ADMINISTRAmo:N-
3 S. 83. 

El_ infrascrito, Registrador de la 
P,rop~edad Industrial, !rece saber: 
Que con fecha once de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: . "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Econo:mía.-Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado, y de e.ste· vecindario, con 
Carnej: N• ·11,2, qél Colegio de Abo
g.ados de Honduras, y CédUla Tribu
taria IPFarR-J, en mi condición de 
representante de JO H N S O N & 
JO H N S ..O N, domiciliada en One 
Johnson Plaza, ciudad de New Brúns
wick, Estado de New-Jersey, Estados 
Unidos de América, vengo:'a pedir el 
registro de la marca de fábrica cor<
sistente en la palabra: 

N ll V ASOLE 
para distinguir: Productos farmacéu
ticos; veterinarioo e ·higiénicos; ·pro" 
duetos dietétieós para niños y enfer
mos; emplastoS,- material para ven
dajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos, y especialmente un 
antihelmíntico para uso veterinario 
(Clase Int. 5); y la cual se apli~a a 
los envases, cajas o empaques CjU'" 

contienen los mismos, grabándola. 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
Teu. y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo co!l
ducente, los demás documentos de 
ley y el cliié.-Tegucigalpa, D. C., 4 
de agosto de 1983.-(f) Daniel Cas
coL_" Lo que se pone en conocimien-

to del público para los efectos de ley. 
-TegucigaÍpa, D. C.;·n de agosto de 
1.983. 

Camilo Z. Bendeck :.P. 
Registrador. · 

24 A, 3 y 14 S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace ·.saber: 
Que con _fecha once ·de ·agostó":del 
presente año, se "admitió la solicitud 
que dice : ~'Registro de ma>:ca.-Señor ' 
Ministro de Economia.-Yo, Daniel 
Cascó López, mayor de· edad, éa.S>Ído. 
Abogado, y de este ·vecindario, .. con 
Carnet N• 112, del Colegio de Al!o
gados de Honduras, y Cédula ~"bu
taria IP:FcrR-J, en níi condició\Lde 
répresentante de -ROEJMMÉRS··-!N
TERNACIONAL;. S. A., dOmiciliada 
en la ciudad de Paria.má, Répúb)ica 
de Panamá, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica éonsistente en 
la palabra: 

IRISTEIN 
para distinguir: Productos fa.rms.cén
ticos, veterilia.rios e higiénicos; pro
ductos dietétiéós para niños Y enfer
mos; emplastos. material {>ara ven· 
d&jes; materiales para em~ 
dientes y para improntas dentales
desinfectantes; preparaciones ~ 
destruir las malas hierbas Y los a.rn· 
males dañinos (Clase Jnt. 5) ; Y la . o 
cual se aplica a los envases, ~JliS 
empaques que contienen los misJDOS· 
grabándola, imprimiéndola, estan>
pándola, por medio de etiq~etas.,: 
se les adhieren, y en cuaiqm~ pre
forma apropiada en el COII!e=o- en 
sento el poder para que se razone 
lo coooueente. los demás aoeuxnesto5 
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de ley y el elisé.-Tegucigalpa, D. C., 
4 de agosto de 1.983.-(f) Daniel 
Casco L." Lo que se pone en conoci
nñentD del público para los efectos d" 
¡.,y.-Tegncigalpa, D. C., 11 de agqs
to de 1983. 

Camilo Z. Bendeek P. 

Registrador. 

24 A., 3 y 14 S. 83. 

El infrascritD, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace Ea.toer: 
Que con fecha doce de agosto del 
presente año ,se admitió la· solicitud 
que dice: "Registro de mareá.--Señor 
MjÍñstro de Economía.-Yo, ·Ds.nicl 
Casco López .mayor de edad, casado, 
Abogado, y de este vecindario, con 
Carnet N• 112, del Colegio de Aboga
dos de Honduras, y Cédula Tributa
ria, IPFCTR--J en mi condición de 
representante de PoLYMER IN
DUSTRIAL, S. ~ •. don¡iciliada en 
San J:>~dro Sula, departamentD de 
Cortés, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

(O)PDLIPEL, 

y un dibujo geométrico caprichoso, 
tal como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan, para distinguir: 
Una película .plástica para empaque 
general, y especialmente como susti
tuto de papel. para empaque, tratado 
y sin tratar, en forma inicial (Clase 
Int. 17) ; y la cual se usa en cual
quier forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el cliSé.-Teguci
galpa, D. C., 8 de agosto de 1983.
(f) Daniel Casco L." Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
12 de agosto de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 

Registrador. 

24 A., 3 y 14 S. 83. 

El infrascritD, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de agosto del 
Presente año, se admitió la solicitud 
que dioe: '·Registro de marea ---Se-
ñor Ministro de Economía.-Yo, Da-

niel Casco López, mayor de e-'._ad, 
casado, .Abogado y de este vecinda
rio, con Ca..rnet N• 112, del Col:ogio 
de Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR-.J, en mi condi
ción de representante de INTERNA
TIONAL .TENSEN INCORPúRA
TED, domiciliada en 4136 North 
United Parkway, Schiller Park, Es
tado de Dlinois, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra: 

OISCWASHER 
para distinguir: Accesorios para 
juegos electrónicos y de computación, 
accesorios para equipo de video, au
dio y computación, productos de 
cuidado y almacenamientD, incluyen
do sistemas de limpieza en seco, ins
trumentos y mecanismos para lim
pieza, protectores y reductores de 
carga estática para dichos acceso
rios y equipos (Clase Int. 9) ; y la 
cual se aplica a. los artículos y a las 
.cajas o empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndnla, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de placas metálicas o etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se raz'one en 
lo conducente, Jos demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
4 de agosto de 1983.-(f) Daniel 
Casco L." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 de 
agosto de 1983. 

Camilo z. Bendeek Pérez, 

Registrad-or. 

24 A., 3 y 14 S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once ~'; agost:' . de! 
presente año, se admitio la solicttud 
que dice: ''Registro de marca.--Se
ñor Ministro de Economía.-Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad. 
cawdo A.jogado y ere cs~ ... c "·ecinCa
rio co~ -Ca..rnet N• 112, del Colegio 
de '_<\bogados de Honduras, Y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de .JOHNSO!\" 
& JOHNSON, domiciliada e!l One 

JohnSon Plaza, ciudad de New Bruns· 
wick Estado de !\"ew Jersey, Esu
dos l.:' nid~ de -~éric-.c:. vengo a pe-

dir el registro de la marca de fábri
ca, consistente en la palabra: 

RtVASOLE 
para distinguir: Productos farma
céuticos, veterinarios e higiénicos; 
productos dietéticos para niños y 
enfermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinf~tes; preparaciones para 
<!estruir las malas hierbas y los ani
males dañinos y especialmente un 
anti-helmíntico para uso veterinario 
(Clase Int. 5); y la cual se aplica a 
los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. PresentD el 
peder parll. que se razone en lo con
ducente, ros demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C .. 
4 de agosto de 1983.-(f) Daniel 
Casco L." Lo que se pone en conoci
mientD del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 de 
agosto de 1983. 

Oamilo Z. Bendecl< Pérez. 
Registrador. 

24 A., 3 y 14 S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca-~Sr. 
Ministro de Economia.-Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado, y de este vecindario, con 
Caruet N• 112, del Colegio de Abo
gados de Honduras, y Cédula Tribu
taria IPFCTR-J, en mi condición 
de representante de SPECLA.. dmd
ciliada en 16 me Clisson, 75013 París, 
Francia, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consisten te en el 
nombre: 

SPECIA 
para distinguir: Productos farmaeéu· 
ticos, especiales o .n.o; emplastos, m.J.

terial para vendajes: desinfecta:Jtt>s: 
n::-oduct<>s vet.er'.narios (C'..ase l!l.~. 5\: 
Í!lSCrita en Francia, eon el n.ún:.t:rO 
1.171.863. el 17 de j!lUÍO de 1980 pe~ 
un periodo de diez años, y !a eual se 
aplica a loe en~. cajas o empa
ques que eon.tienen los mls!r..as~ gn.-
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bándola, imprimiéndola. estainpándo
la., por medio de etiquetas que ;;e les 
adhierev,. y en cna1g:niera. otra. forma 
apropiada-en el comeí:cio. Presento e1 
poder para. que-se razone en lo con
duCente, los demás dootttnentos de ley 
y e1 clisé.-'---'-Teguciglllpa, D.' C., S de 
,.g.Oat.o _ de '1983.--(f) DanieÍ ea~
co L." Lo que se pÓne en cou~en~ 
to del público pa:r.a.:los efectos de ley. 
-Tegucigalpa. D. e;, 12 de agosto de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 

:Begistrador. 

24 A. .• 3 y 14 S. 83. 

El inJ3,ascritt>; Registrador de la. 
PrOpieda.d Industrial, hace' saber: 
Que con fecha doce de agosto <iel 
presente año, se.adtnítió la. solicitud 
que dice: "Registro de marca:.-&· 
ñor Miniatro de Eeonomía.-Yo, Da
niel Ca.soo López, mayor de edad, 
casado, /,._bogado y de este vecinda· 
ria, con Carnet N• 112, del Cole~o 
de Abogados de Honduras, y Cédula _ 
Tributaria IPFCTR-.J, en mi con1i
ción de representante de FARMA-
CEUTICOS LAKESIDE, S. A. de 
C. V., dQllliciliada en Diagonal 20 de 
N'dviembre 294, Col. Obrera, 06800, 
México, ))_ F., vengo a pedir el regis· 
tro de la. ma:rea de fábrica, consis· 
tente en la. palabra: 

PENPROMOHAXIH 
para distinguir: Medicinas y prepa
raciones fannacéuticas (Clase Int. 
5) ; inscrita en Mé:sico; con el núme
ro 274.442, el 24 de febrero de 1982,. 
por un periodo de cincó años; y la . 
cual se_ aplica a 1vs envases, cajas o 
empaques que contienen las mismas, 
grabápdola, imprimiéndola. estam
pándola,. por medio ·de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razÓne en 
Jo conducente, lós demás documentos 
de ley y el clü¡é,-Tegucigalpa, n. e~ 
29 de julio de 1983.-(f) Daniel Cas
co L." Lo que se pone en conoci
nrlento del pUblico para los efectos 
de 1ey.-Tegqcigalpa. D. C., 12 de 
agosto de 1983. 

. 
Omülo Z. Beodeck P., 

Registrador. 

24 A., 3 y 14 S. 83. 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad tndnstrial, baee saber: 
Qné ·con fecha- doce de agosto del 
presente año; se admitió la -solicitud 
que dice: ''Regílrtro de marca.-Se
ñor Mílñsttc d~ Eeon't>!llÍlL-Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogada -<y de este vecin~
rio con Caníet N• 112, del Colegto 
de 'AbogadÓS de Honduras, ·y Cédula 
Tributaria IPFCTR-.J, én mi condi
ción de representante de S.ANOFL 
domiciliada: en 40 Avenue, Géorge V, 
75008 París, Francia, vengo a pedir 
el registro de la marca de- fábrica 
consistente en la ·palabra: 

PUlMOll 
para distinguir: Confiteria en gen .e- . 
ral (Clase Jnt. 30); y la cual se apli
ca ·a los enváseS, cajas o empaque"
que contienen los nñsmos, grabándo
la, imprillliéndola., estampándola, por 
medio de etiquetas· que se les adhie
ren, y en cualqúiera otra fótma 
apropiada . en el_ comercio, Presento 
el poder para que se rl!Zóne en lo 
cónducente, los demáS doeumentos 
de ley y el clisé.-Tegileigalpa, D. C.,· 
8 de agosto de 1983.-(f) Daniel 
Casco L." Lo que se pone en conoci
miento del público para l'os efeetos 
de 1ey.-Tegucigalpa, D. C;, 12 de 
agosto de 1983. 

camilo z. Bendeck p., 

Registrador. 

24 A., 3 yl4 S. 83. 

El :infrailerito, Registrador de la 
Propiedad IndtÍstrial, hace saber: 
Que con fecha once de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro <ie marca.-señor 
Ministro de Economía--Yo, Daniel 
Casco Lópt¡Í., mayor de edad, casado, 
Abogado, y de este vecindario, con 
Carnet N• 112, del Colegio de Abo
gados de Honduras, y Cédula Tribu
taria IPFCTR-.1. en mi condición de 
reJ>resentan~ de ROEMMERS IN
TERNACIONAL, S. A .• domiciliada 
en la ciudad de Panamá, República 
de Panamá. vengo a pedir el registro 
de la marea de fábrica, consistente 
en la palabra: 

EN DIAL 
para distinguir: Productos farmacéu
ticos, veterinarios e higiénicos; · prc
duetos dietéticos para niños y enfer-

mos; emplastos, lllaterial Pata ven. 
dajes; materiales para etnpasta-r 
dientes y para improntas dentales
deSinfectantes, prepe.rae¡ones ~ 
destruir las malas lñerbas y los am.· 
males dañinos (Clase fut. m; y la 
cual se aplica a los envases, ~ ., 
empaques que contienen los nñsmos 
grabándola, imprillliéndola, estam~ 
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren,- Y en cualqufura otra 
forma aproníada en el comerció. 1're. 
sento el poder para que se razone en 
lo conducente. los demás documentos 
de ley y el clísé.--Tegucigalpa, D. C., 
4 <le lt<!;Osto de 1983.--(f) Daniel Cas
co L." Lo aue se pone en (!Ol)O()jgñ~. 
to de1públlco para los efectos de ley. 
-Te><ucigalpa, D. C., 11 de agosto de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 

Begistra&r. 

24 A., 3 y 14 S. 83. 

El infra$crito, Registrador de la 
Propiedad IndustriaL hace saber: 
Que ()on feeba doce de agosto full ~e
sente año, se admitió la solicitud qua 
.1Jce: "Registro de ·.marca. -Señor 
Minil!tro de Economía.-Yo, _.Dt>Jrlel 
Case<> López, mayor de edad;-~o. 
Abogado, y de este vecindarlti. oon 
Carnet N• 112 del Colegio de A,boga
dos de Honduras, y Cédula T>:ibutatia 
IPFCTR-.T, en nrl condición de ~re
sentante de NATIONAL , srhRCH 
AND CHEMICAL CORPOJU.TION, 
donñciliada en· 10 Finderne A-.1. imd
gewater, Estado de New Jersey 
08807, Estados Uuidos de A,mérica. 
vengo :a pedir el registro de la !g=>rca 
de fábrica consistente en la pslaln'a: 

PERMABOND 

dis•l~"nlr: AdhesivOS para U."D para ....._- - . ("' 
industrial, comercial Y casero •:'~"" 
mt. 1) ; inscrita en los Estados Uro
dos de América, con el N• 1.075.200• 
el 18 de octubre de 1977, por un P'::" 
riodo de veinte años, y la cual se a_¡.lt-

4 .,..~, .. ues 
ca a Jos envases, caJas o ~-": 'd 
que contienen los nñsmos. grabáll "" 
la, imprimiéndola, estampándola. ~:-'~ 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera ?tra forma ~'-:; 
piada en el comerciO. PreseJl d 
poder para que se razone en lo con u: 
cente, los demás documentos de ley~ 
el clisé.-Tegucigalpa, D. C.. S 
~ de 1983.-(f) Daniel ~ 
co L." Lo qne se pone en t:!Jl1i#' 
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miento del p6b1ico para los efe::tos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 de 
agostO de 1983. 

Camilo z. Bendeck r 
:Registrador. 

24 A., 3 y 14 S. 83. 

El í:nfrascrito, Registrador de la 
. Própíedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.--sr. 
Ministro de Eeonomía.-Yo, Daniel 
Casco Ihpez, mayor de edail, casado, 
Abogado; y de este vecindario, con 
Cá.rnet N• 112, del Colegio de Abo
gados de Honduras, y Cédula Tnou
taria IPFCTR-J, en representación de 
ROEMMERS INTERNACIONAJ •• S. 
A., domiciliada en la ciudad de Pa:na
má, Reuública de Panamá, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
"!lrica. consistente en la palabra: 

GAfYAL 
para distinguir: Productos "farmacéu
ticos, veterinarios e higiénicos; pro
ductos dietéticos para niños y enfer
mos; emplastos, material para venda
jes; materiales para empastar dien
tes y para improntas dentales; desin
fectantes; preparaciones para des
truir las malas hierbas y los a:nimales 
dañinos (Clase Int. 5) ; y la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, -por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en Jo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el cllsé.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 
agosto de 198S.-(f) Daniel Ca..'<
eo L." Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de lev. 
-Tegucigalpa, D. C., 11 de agosto de 
1983. 

Camilo Z. Bendeel, P 

Ery;tstrador. 

24A .. 3y14S.83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha once de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-~r
Y:inistro de Economia.-Yo. Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado, y de este vecindario. e= 

Caznet N• 112, del Coieg;o de Abo
gados de Honduras. y Cédllla Tribu
tarla IPFC!'R-J'. en mi condición 
de representante de FARMACEUTl
COS I -A R liS!! >E, S. A. de C. V., do· 
mi.,liada en Diagonal 20 de Noviem
bre 294, Col. Obrera, 06800. México. 
D. F., vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

LAMPIXIN 
para distinguir: Medicinas y prepa
raciones fanna.céuticas (Clase Int. 
5) ; inscrita en México. con el número 
274.441, el 24 de febrero de 1982. 
por un periodo de cinco años; y la 
cual se aplica a los envases. cajas o 
empaques que contienen las mismas. 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren. y en cualquiera otr'l 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 2n 
lo conducente, los demás documentos 
<'le ley y el clisé.-Tegucigalpa. D. C .. 
29 de julio de 1983.-(f) Daniel Cas
coL.'"'" Lo que se pone en conocinli~n
to del público para los efectos de !ey. 
-Tegucigalpa, D. C, 11 de ago•to 
de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P 

Registrador. 

24 A., 3 y 14 S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace sah::r: 
Que con fecha doce de agosto del pre· 
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: •'ltegistro de Marea.-Señor Mi
nistro de Economia.-Yo, Daniel 
Casco López. mayor de edad, ~
Abogado, y de este vecindarl~ con 
Carnet N• 112, del Colegio de Abo· 
gados de Honduras. y Céduh Tnou· 
taria IPFCrR-.J, en mi condieión de 
representa:nte de SPECI.A, .:!~rr.Jeil~
da en 16 me CUsson. 75013. Pans. 
Fra:ncia, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica. consistente en el 
nombre~ 

SPECIA 
para d i s t i n g u l r : J?en~rit:O:. 
(Clase Internacional 3) lllSCnta "n 
Francia con el número 1.171.863, ~ 
17 de j:UUo :le 1980. por un period.> 
de diez años. y la eua! se aplica a :0. 
envases ,cajas 0 empaques que .:on • 

tienen los ntismos, grabá.nd<>t:.., im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adbbrcn. 
y en euaiqniera otra forma apr~d~ 
en el comercio. PI e rento el poder pa
ra que se razone en lo conducente. 
l<le demás dncmnentos de ley y el cli· 
sé.-Tegncigalpa. D. C., 8 :le agosto 
de 1.983.-(f) Daniel Casco L." Lo 
que se pone en conocimiento d~ pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. c .. 12 de agosto ae 1983. 

Camilo Z. Bendec}- P 

Begistradol-. 

24 A.. 3 y 14 S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha doce de agosto del 
presente año, se admitió la solici
tud que dice: HRegistro de marca.
Señor Ministro de Economía..-Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad 
casado, Abogado, y de este vecinda
rio, con Carnet No 112. del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Cédula Tri
butaria lPFCTR-J. en mi condición de 
representante de N A T I O N AL 
STARCH AND CHEMICAL CORPO· 
RATION, domiciliada en 10 Finderne 
Avenue, Bridgewater, Estado de New 
Jersev 08807. Estlulos Unidos de 
América. vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica. consistente en 
la deñominaci6n: 

PERMA-LOK 
tal como se muestra en los ejempla· 
res que se aeompaña:n, para distm· 
guir: Adhesivos anaeróbieos (Clase 
Int. 1) ; inscrita en loa Estados Uní· 
dos de América. con el N" 1.074.801. 
el 11 de octubre de 1977. por un pe
riodo de veinte :tiios: y la cual 1!<' 

aplica a los envases. cajas o empa
ques que contienen los mismos. gra
bándola, imprimiéndola. estampán
dola, por med;o de etiquetas que lile 

le.« adhieren. v en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el ooder para que se razone en 
Jo condu.;.,nte, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa. D. C .. 
8 de agosto de 1983 -(f) Daniel Cas
co L." Lo que se pone E"n con.ocim.ien
to del oúblico para Jos efectos de ley 
-T~ei~lpa, D. e, 12 de agosto de 
198::. 

Cmo.ilo Z. &nde<-k P. 
~ 

24 A.. 3 )' 14 S. 83. 
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REMATES tra la señora Maura· Leticia Alva.rez 
--deJJ:íaz. Dicho inmUeble fue. valorado 

ría; b) Un. terreno situado Eln el 
lugar . denominado. Hnmuya, . 3.1 Sur 
del cerro J'uana Ieínez al ~-
esta 

.tal, . . ' ~o:.e de 
capl que se identifie;i ~ el 

númei'o siete del BWque "D" 
una área ·de mil cincuenta y :: 
varas e~, y mide y linñta: Al 
Norte, vemticmco metros con ~ 
números veinte: y ·veintisiete del Bk>-

''E"'" ,.....;:.,.;¡;.,.;¡ que , pro~·.de la sacesión 

El infr/!SI.lrito, Secretario de! ;rnz. de ·común acuerdo "por laS· partes.en 
gado de Letras 'PrúnerÓ iie ló :Civil, la' cantidad de Cinctienta y Siete Mil 
del depa.itaníénto ·ae FranciscO Mo- Quítúentos Lempiras Exactos . _ .... 
razán, al públléo en genetal-y·parn (L 57.500.00). Y se advierte que por 
los efectos <le ley, haCe Sa.bér: QUe 1±a.tát'se de .prinlera liéitación no se 
en la audiencia del día viel'I!es treinta admitirán posturas que no cubran las 
de septien:Íbré de mil novecientos dos teréerás partes dél avalúo .del 
ochenta y tres· a las diez ·de la·!!!!'-- mismo.-· Tegucigalpa, D. ·c.; 29-·de 
ñana y en el locitl que ?=Pa este agosto de 1983. 

· Despacho, 1Se rematará en públiéa- S!l
ba,<rta .el ~énte ~ueble: "Apar

Caño!! Trejo, 
"S. P. L. 

tamento Comercial ;número trescien- Del 2 a1 26 s. 83-
tos doce-. (312)·•del tercer ;piso del 
edificio conocido como Centro Co- El infrascrito Séciéta.rio del Júz-. ' 
mercial Plaza Mira.flores, · Situado en ga.do de Letras Priníero de lo Civil del 
el Bouleva.rd Centro América en la departamento .de Francisco MoráZán, 
2;0na de Mi.raflores en este' Distrito ·al público en general· y para los 
Central, sujeto al Régimen de Pro- efectos de ley,· hace saber: Que en la 
piedad Horizontal o condominio · y audiencia dél- día lunes veintiséis de 
que asimismo es titular de los dére- septiembre del año en curso, a las 
ch<>s que le córrespooden respecto diez de la mañanii. y en el local que 
de los bienes de uso éomún y al te- ocupa este Despa.eho, se rematará en 
rreno en que está construido. Que Pública Subasta. el inmueble embar
este apartamento número trescien- . gado en el presente Juicio y que se 
tos doce (312) consta de un · (1) describe así: "Urt terreno situado en 
aposento Y tiene las siguientes dimen- _ el ,¡uga.r den~mil:Iado-Huinuya al Sur 
sienes Y colindancias: Apartan:tento del éerró J nana Lainez o SC.:. al Sur 
Número Trescientos Doce (312): Di- de esta ciudad y qu; se-identifica 
mension<\s Y colindancias: Norte, con el número' cinco del Bloque-D", 
cuatro I!Jetros con ochenta · cellté..Si- que tiene un área de mil trescientas 
mas de metro (4.80 mts.) páred de , noventa y una varas cuadrll.das con 
bloc¡ues, pasillo de ·por medio con veintitrés centésimas de vara' cua
locál número :trescientos cuarenta y drada, y mide y lllbita: Al Norte, 
cuatro (344); SU:·: cuatro metros veintiséis metros, calle de por medio, 
con ochenta centésunas de. metro con lote número veinte del Bloque 
( 4.80 mts.) pared de ládrilo, puerta "E'', de los herederos de Urbano 
Y ventana .de a:l~~-.y vidrio, pa- Quezada · al ·Este cuarentá metros 
sillo Y esca:lera: de· por medio con con Iote ~úmero si~te del señor Mar
pozo de luz; ~te. nueve metros con garito López; al Sur, veinte metros, 
sesenta centés:unas de metro (9.60 callejón de por medio con lote nÚI!le
m;s.) ;pared. de ladrillo con local ro seis del mismO Bloque •"o», de 
numero tresmentos trece (313) ; Oes- propiedad de la Cooperativa del 
te, nueve metros con sesenta ce.n- Banco Central de Honduras· al 

. Quezada, .calle de !Xml!ledio; aU:Ste, 
veintiséis metros cineuenta reÚfune
tros; con lote· número nueve del Bk>
que "D"; propiedad dél señor -;fosé 
Alberto A1Inendarez Quezada.;.al.Sur 
veinte metros con· lote número ooh~ 
del Blóque ''D", propiedad .dé ·Ja 
Cooperativa de EmpleadoS del Bánco 
Central de Honduras,. callejón: de P<l" 
medio; y· al Oeste, cua.réntá.--~..._. ' ~~ 

t' . de 60 ' y e~ metro (9. mts.)· pared Oeste, cincuenta y siete metros, con 
de-ladrillo con .local número trescien- Jotes números uno, dos y tres, del 
~ once (311). Area: Cuarenta y mismo Bloque, propiedad de la 
~metros cuadradOs con ocho cen- Cooperativa -del Banco ·Central de 
té~lmas de metro cuadrado (46.08 ·Honduras· sobre dicho inlnueble ·-se 
mts.2). ~ue~e cu!o do:mmo se encuentra' construida en calidad de 
encuentra. mscnto baJO el numero 62 mejoras un edificio de dos plantas, 
del Tolru} 508 del Libro del Registro construido de· cemento armado bJO... 
de _la Propiedad,_ Hipotecas y Ano- ques de conc..¡.to y piedra, techo de 
taciones Preventivas de este Depar- armazón metálico ._ __ ..__ d '--"~ 
tamtoY • ,..........,eas.........,. 

en . se rematará para con su todo construido en una. área, de te-
producto hacer efectiva la cantidad de cientos cincuenta::· metros ~ 
Sesenta Y Dos Mil Cuatrocientos No- para cadá p¡,.;,_ta·· C!Íénta. con dos 
venta y Siete Lempiras con Cuarenta servicios sa.m • .__,.,;. '-~·--· .. _ '"'--~ Ce -~, ....,...........,¡ones ...., 
·y ..........,·o ntavos (L 62,497.44), servicio eléctrico ~~"' y tel~~ , 

1 
• , '"""'b......... ~ono, 

~ -~ m~ y costas del presen- tres galeras de madera para taÍJer, 
te JUICIO eJecutivo promovido por el con una. área de quinientos cuarenta 
Abogado Marco .Antonio Batres Pi- metros cua.drarl.os en JOs cuales 
neda, Apoderado Legal de la ASE- encuentra instala&. e1 equipo ~ 
GURADO HONDURERA, S . .A., can- trial para Procecümien:to de earpinte-

con lote número cinco dél Bloque f'D". 
propiedad del señor Albértó Qúezada. 
Que en dicho ihmlieble se enéuehtra 
construida eri éalidad de :rne.jGras. 
una casá ·de habitación; que consta 
de saJa., comedor, coéiíla, dos- dormí· 
torios, dO$ 1;li!.ñbS ;~ capst:ruida dé pie
dra y m'a.áera;· y ron una área de 
construcción de ciento veinte· metros 
cuadrados. El inmueble se eneÚÜ& 
inscrito a Su favor, .bajÓ el n[;)ero 
85 del Tomo 314.del Registro & la 
Propiedad, Hipotecas 'Y ~~nes 
Preventivas, de. este .departl!.merito 
de Francisco Morazán. Dicho -ÍllJ!lnh 
ble fue valorado en-.la cantidad-de 
Doscientos Diecisíeté .l>fil Ochocien
tos Cuarenta ·Y Nueve Lel'npiraS·.con 
Cincuenta y Tre$ Centavos _. ..... . 
(L: 217,849.53)·,-y se ;rematará para 
con su producto 'hacer ef~vá 1a 
cantidad de Ciento ,Ocnenta y· .Seis 
Mil Doscientos Treinta Y Ocho Iem
piras con Ochenta y Ocho centaVOS 
(L. 186,238.88), más ,Jos intereses Y 
costas del presente ·;rllfuio pór.~ V!& 
de Apremio, promóVidO por ll<-.A.bo
gado Vllma M. de Táborá, · éív' sn 
condición de Apoderada Legal del 
Banco de OcCiil.e'nte, S. A., contra 
Procesadora Nacional dé :MBQéra. 
S . .A.. (HOND~TA) por mecJi& 
de su Presidenté iiei ConJ!ejo de 
Administración, señor ft)íredo IN-
dizábal. Y .;., advierte que por tra
tarse dé prinlera licitación ·no se 
admitirán posturas que no cubrall laS 
dos terceras partes clel awl'Íll> del 
mismo.-Tegucigalpa, D. C., 11 de 
agosto de 1983. 

Daño 'Ayala aaatiDD 
Secretario 

Pe! 23 .A. al 14 S. 83. -
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